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MEMORANDO No. 5400-003-2023 
 
 
 

Para: DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO 
 Subsecretaria de Integración Interinstitucional 
  
 ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 

Subsecretario De Calidad Y Pertinencia 
 
CARLOS ALBERTO REVERÓN PEÑA 
Subsecretario De Acceso Y Permanencia 
 

   RAUL JAVIER MANRIQUE VACCA  
Subsecretario de Gestión Institucional 

          
DE:  LEONARDO ALFONSO CASTIBLANCO 

Director Financiero 
 
FECHA:          07 de marzo de 2023 
 
 
ASUNTO:  Exógena Nacional, Circular DDT No. 001 de 2023. 
 
 
Cordial saludo, 

En atención a las instrucciones para el Reporte del Formato 1159 “Información a 

suministrar por las entidades públicas o privadas que celebren convenios de 

cooperación y asistencia técnica con organismos internaciones – Año gravable 

2022”, Agradezco su colaboración indicando para cada convenio en ejecución la 

siguiente información: 

 

Requerimiento No. 1: 

 

Para el Requerimiento No.1 se solicita diligenciar en una hoja Excel, los números de 

convenios, identificación del convenio en ejecución, el nombre o razón social del Organismo 

Internacional del convenio y país. 
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Requerimiento No. 2: 

 

En este segundo requerimiento, se debe ingresar la información de los contratos suscritos 

producto de la ejecución del convenio relacionado en el Requerimiento No. 1. 

Requerimiento No. 3 

 

 

 

Para el diligenciamiento de la matriz del requerimiento No. 3, se debe contar con la 

información de los pagos realizados en los contratos relacionados en el requerimiento No. 

2, es decir, aquellos pagos realizados por parte del organismo internacional con los 

recursos de los convenios de cooperación del Requerimiento No.1 

Finalmente, agradecemos el diligenciamiento de estas matrices en cumplimiento de la carta 

circular adjunta a esta comunicación y remitir la información a la Oficina de Tesorería y 

Contabilidad a más tardar el viernes 17 de marzo. Así mismo, recomendamos oficiar a los 

organismos internacionales la información adicional que requieran para el diligenciamiento 

completo de cada requerimiento en especial el No. 3 ya que se deberá documentar las 

limitaciones de reserva de información que indiquen estos organismos. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEONARDO ALFONSO CASTIBLANCO PAEZ 
Director Financiero 

 

Revisó:    Jose Alexander Pérez Ramos – Jefe Oficina de Tesorería y Contabilidad.  

Proyectó: Fernando Morales Guerrero - Contratista OTC  

 

 

Anexo: 1 Resolución DIAN 000124 de 2021 
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